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ASIGNATURA: Investigación etnomusicológica de la práctica musical


1. IDENTIFICADORES DE  LA ASIGNATURA


2. PROFESOR RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA 


3. DESCRIPCIÓN 


La asignatura «Investigación etnomusicológica de la práctica musical» pertenece al 

módulo III de las materias optativas complementarias del máster. 


Se trata de ofrecer al alumno las herramientas necesarias y el marco metodológico 

eficaz en el conocimiento de la música popular, folclórica y de tradición oral y poder 

comunicar con éxito el resultado de su trabajo. Con esta asignatura en el máster se 

promociona el reconocimiento e intensificación en la identificación de las distintas 

aproximaciones a las fuentes tradicionales de la música, tan presentes por otro lado 

en la música denominada culta y de transmisión escrita.


4. OBJETIVOS GENERALES


1. Conocer los fundamentos de la Etnomusicología


Módulo III

Itinerario Instrumentos de viento y Percusión

Asignatura
Investigación etnomusicológica de la práctica 
musical

Tipo Optativas complementarias 

Duración Anual

Idioma Español

Horas Horas presenciales: 54

Horas totales:100

Créditos ECTS 4 ECTS

Tipo de enseñanza(ratio Online. Presencial una vez al trimestre.

Apellidos y nombre Correo electrónico

centrosuperior@progresomusical.com 



2. Reconocer las diferentes características de la música de tradición oral


3. Saber comprender lo registrado en las fuentes históricas acerca de la música 

popular


4. Conocer y comprender en los ámbitos de investigación las corrientes musicales 

populares y tradiciones predominantes dentro del contexto social, histórico y 

musical especialmente de las influencias populares en la música clásica desde la 

Edad Moderna hasta nuestros días


5. COMPETENCIAS


Competencias transversales - establecidas en el Anexo I del Real Decreto 631/2010 

CT1. Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora.

CT2. Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla 
adecuadamente.

CT3. Solucionar problemas y tomar decisiones que responsan a los objetivos del trabajo 
que se realiza.

CT4. Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5. Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 
profesional.

CT6. Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal.

CT07. Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en 
equipo. 

CT8. Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.

CT09. Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 
diversos. 

CT10. Liderar y gestionar grupos de trabajo.  

CT11. Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 
sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad. 

CT12. Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 
soluciones viables.  

CT13. Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.

CT15. Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio 
cultural y medioambiental. 
CT15. Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 
emprendedor en el ejercicio profesional.
CT17: Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia 
del patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar 
valores significativos 
Competencias generales



CG01. Conocer los principios teóricos de la música y haber desarrollado adecuadamente 
aptitudes para el reconocimiento, la comprensión y la memorización del material musical.  

CG02. Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación 
musical. 

CG03. Producir e interpretar correctamente la notación gráfica de textos musicales. 

CG04. Reconocer materiales musicales gracias al desarrollo de la capacidad auditiva y 
saber aplicar esta capacidad a su práctica profesional. 

CG05. Conocer los recursos tecnológicos propios de su campo de actividad y sus 
aplicaciones en la música preparándose para asimilar las novedades que se produzcan 
en él. 

CG06. Dominar uno o más instrumentos musicales en un nivel adecuado a su campo 
principal de actividad. 

CG07. Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en diferentes tipos de 
proyectos musicales participativos. 

CG08. Aplicar los métodos de trabajo más apropiados para superar los retos que se le 
presenten en el terreno del estudio personal y en la práctica musical colectiva. 

CG09. Conocer las características propias de su instrumento principal, en relación a su 
construcción y acústica, evolución histórica e influencias mutuas con otras disciplinas. 

CG10. Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre conceptos 
musicales diversos. 

CG11. Manejar adecuadamente  un repertorio amplio y actualizado, centrado en su 
especialidad pero abierto a otras tradiciones. 

CG12. Reconocer los rasgos estilísticos que caracterizan a dicho repertorio y poder 
describirlos de forma clara y completa. 

CG13. Acreditar un conocimiento suficiente del hecho musical y su relación con la 
evolución de los valores estéticos, artísticos y culturales. 

CG14. Conocer los fundamentos y la estructura del lenguaje musical en el tiempo y saber 
aplicarlos en la práctica interpretativa, creativa, de investigación o pedagógica. 

CG15. Conocer el desarrollo histórico de la música en sus diferentes tradiciones, desde 
una perspectiva crítica que sitúe el desarrollo del arte musical en un contexto social y 
cultural.  

CG16. Tener un amplio conocimiento de las obras más representativas de la literatura 
histórica y analítica de la música. 

CG17. Conocer el contexto social, cultural y económico en que se desarrolla la práctica 
musical, con especial atención a su entorno más inmediato pero con atención a su 
dimensión global. 

CG18. Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan 
entender, en un contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y 
enriquecerlo. 

CG19. Comunicar de forma escrita y verbal el contenido y los objetivos de su actividad 
profesional a personas especializadas, con uso adecuado del vocabulario técnico y 
general.



CG20. Conocer las implicaciones pedagógicas y educativas de la música en distintos 
niveles.

CG21. Conocer la clasificación, características acústicas, históricas y antropológicas de 
los instrumentos musicales. 

CG22. Crear y dar forma a sus propios conceptos artísticos habiendo desarrollado la 
capacidad de expresarse a través de ellos a partir de técnicas y recursos asimilados. 

CG23. Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar 
piezas musicales así como improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de 
estilos, formatos, técnicas, tendencias y lenguajes diversos. 

CG24. Valorar la creación musical como la acción de dar forma sonora a un pensamiento 
estructural rico y complejo. 

CG25. Desarrollar capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional. 

CG26. Conocer y ser capaz de utilizar metodologías de estudio e investigación que le 
capaciten para el continuo desarrollo e innovación de su actividad musical a lo largo de 
su carrera. 

CG27. Ser capaz de vincular la propia actividad musical a otras disciplinas del 
pensamiento científico y humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas 
musicales en particular, enriqueciendo el ejercicio de su profesión con una dimensión 
multidisciplinar. 

CG28. Conocer y aplicar la legislación relativa a su ámbito profesional. 

Competencias específicas

CE01. Conocer la estructura musical de las obras de los distintos repertorios de la 
tradición occidental y de otras, con capacidad de valorar plenamente sus aspectos 
sintácticos y sonoros. 

CE02. Conocer las condiciones artísticas, históricas y sociales en las que se ha 
desarrollado la creación musical y la práctica interpretativa.  

CE03. Conocer los materiales de la música, las técnicas históricas y modernas de 
composición, de los instrumentos, su construcción, su acústica, como otras 
características organológicas.  

CE04. Conocer las fuentes musicales y las herramientas de acceso a las mismas, así 
como las técnicas necesarias para su difusión. 

CE05. Conocer los métodos de investigación científica propios de su campo y sus 
aplicaciones.  

CE06. Adquirir la capacidad crítica para valorar los productos de la actividad musical de 
distintos períodos bajo una perspectiva que integre aspectos artísticos, históricos y 
sociales. 

CE07. Argumentar y expresar de forma escrita y verbal sus puntos de vista sobre la 
interpretación, así como responder al reto que supone facilitar la comprensión de la obra 
musical.

CE08. Conocer en qué consiste la investigación y sus diferentes vertientes. 

CE09. Apreciar la interdisciplinariedad de la investigación musical. 

CE10. Definir un trabajo de investigación científica Examinar los fallos de razonamiento 
más habituales y aprender de su conocimiento 



6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Al terminar la asignatura el alumno deberá poseer las siguientes competencias:

1. Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la 

importancia del patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su 

capacidad de generar valores significativos


2. Conocer el contexto social, cultural y económico en el que se desarrolla la 

práctica musical popular, con especial atención a su entorno más inmediato pero 

con atención a una dimensión más global


3. Desarrollar capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional


4. Conocer las fuentes musicales y las herramientas de acceso a las mismas, así 

como las técnicas necesarias para su difusión


7. CONTENIDOS


1. Introducción e Historia de la Etnomusicología


	 1. Conceptos clave en Etnomusicología


	 2. Breve historia de la Etnomusicología


	 3. Relación entre musicología, etnomusicología, folklore y antropología


2. Métodos y técnicas en la investigación etnomusicológica


	 1. Deontología en la labor etnomusicológica


	 2. Elementos básicos para el estudio y análisis etnomusicológico


	 3. El trabajo de campo


	 4. La transcripción en Etnomusicología


	 5. Fuentes para la investigación etnomusicológica


	 6. Herramientas auxiliares en el estudio etnomusicológico


 


3. Música de tradición oral en España


CE11. Plantear trabajos de investigación cuantitativa, cualitativa y performativa 

CE12. Aplicar la metodología de la investigación científica al TFM



	 1. Principales características por comunidades autónomas


4. De la música tradicional en España al flamenco


	 1. Los inicios teatrales


	 2. La tonadilla escénica


	 3. El género andaluz


	 4. El flamenco como hecho cierto


5. Músicas del mundo


	 1. Principales características por continentes


 


6. Organología y organografía de la música popular


	 1. Instrumentos cordófonos


	 2. Instrumentos aerófonos


	 3. Instrumentos de percusión


8. TEMPORALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS


Actividades Específicas de revisión y apoyo


• Las dos últimas sesiones del mes de enero se dedicarán al repaso de las cuatro 
unidades didácticas y a la prueba cuatrimestral.


• Las dos últimas sesiones del mes de mayo se dedicarán al repaso de las cuatro 
unidades didácticas y a la prueba cuatrimestral.


Unidad didáctica Temporalización

1. Introducción e Historia de la Etnomusicología 5 sesiones

2. Métodos y técnicas en la investigación 
etnomusicológica

5 sesiones

3. Música de tradición oral en España 5 sesiones

4. De la música tradicional en España al 
flamenco

5 sesiones

5. Músicas del mundo 5 sesiones

6. Organología y organografía de la música 
popular

5 sesiones



• En la presente secuenciación de contenidos se tendrá presente el calendario previsto 
por la jefatura de estudios para la elaboración del TFM así como los distintos plazos 
para la entrega de las diferentes etapas en la realización del mismo.


9. PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO DEL ESTUDIANTE


10. METODOLOGÍA


Se fundamenta en 


1. Conseguir un desarrollo en la autonomía del estudiante estimulando la imaginación y la   	

creatividad que le permita desarrollar una actividad profesional de alto nivel.


2. El fomento de la funcionalidad y la eficacia en cuanto a combinación de los elementos    	

teóricos y prácticos. La clases tiene un componente inicial teórico que pretende tener un    

	 correlato inmediato en su realización práctica.


3. El desarrollo de valores éticos personales, sociales y artísticos como base de la acción    	

educativa en las situaciones de aprendizaje. 


4. La promoción y uso de las TIC desde una perspectiva sostenible, responsable, crítica y    	

saludable. 


5. El fomento de la evaluación participativa que integre autoevaluación y coevaluación. 


Las clases se desarrollarán de manera telemática, en modo sincronizado (profesor-

estudiantes) e interactivo a través de la web del centro,  salvo una clase presencial en el 

centro  superior «Progreso Musical» en Madrid .


Las sesiones se distribuirán de la siguiente manera:  	 


Tipo de actividad Total horas

Clases teórico-prácticas 48 horas

Evaluación 4 horas

Estudio autónomo 46 horas

Trabajos 20 horas

Tutorías 2 horas

Total de horas de trabajo del estudiante 120 horas



a) exposición de los contenidos explicitados en la guía didáctica  


b) debate con los alumnos para favorecer el espíritu crítico


c) elaboración de una actividad que figurará como trabajo de clase dentro de lo previsto 

en la evaluación continua. 	  	 


11. MATERIALES DOCENTES


1. Las sesiones se articularán en torno a una presentación en diapositivas por parte del 
docente 


2. Al término de cada sesión se propondrá a los alumnos una actividad de evaluación 

continua para entregar on-line 


3. En cada sesión según necesidad del alumnado para aclarar o profundizar contenidos se 

facilitarán extractos textuales procedentes de la bibliografía que figura que la presente 

guía como apéndice


12. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN - Convocatoria 
ordinaria y extraordinaria


	 12.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


El sistema de evaluación tiende a ponderar la evaluación continua sobre las pruebas 

escritas a final de cada cuatrimestre 


Para optar al sistema de evaluación continua el estudiante debe asistir a un mínimo de 

clases que en ningún caso debe ser inferior al 80% del total de horas de actividad. De no 

darse este requisito el estudiante pierde el derecho a la evaluación continua pero no el 

derecho a la evaluación final sustitutoria y la convocatoria extraordinaria que se establezca 


Se celebrarán dos convocatorias cuatrimestrales ordinarias de evaluación:


• 1º Cuatrimestre: última semana de enero 


Actividades teóricas  
Valoración de las intervenciones de los alumnos en los 
debates y las cuestiones planteadas en el transcurso de las 
clases. 

Actividades prácticas 
Evaluación de los ejercicios realizados por los alumnos. 
Valoración de la exposición oral de los  contenidos de la 
asignatura. 

Otras actividades 
formativas de carácter 
obligatorio   

Observación del proceso de asimilación de las indicaciones 
dadas en las tutorías y valoración de las aportaciones 
realizadas con espíritu crítico por el alumno. 



• 2º Cuatrimestre: última semana de mayo


     12.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN


En las actividades desarrolladas en clase se tendrá en 

cuenta 


A nivel práctico: 

• El rendimiento en clase y su compromiso en el desarrollo de las sesiones que 

favorezca la   	curiosidad y el deseo de aprender  	 

• La capacidad de relacionar los  contenidos 

• Desarrollo de la personalidad intelectual y artística 


A nivel teórico 


• La capacidad de trabajo y de investigación personal 


• Desarrollo de la capacidad de organización y síntesis 


• Desarrollo del pensamiento crítico


12.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Calificación numérica:


	 Suspenso inferior a 4,9. 


	 Aprobado de 5,0 a 6,9. 


	 Notable 7,0 a 8,9. 


	 Sobresaliente 9 o superior. 


Las calificaciones serán públicas.


Reclamación de las calificaciones (extracto de las Instrucciones de la Dirección General 
de Universidades e Investigación, de 11 de agosto de 2017, para los Centros Superiores de 
Enseñanzas Artísticas). 


En aquellos casos en los que el estudiante discrepe con la calificación obtenida podrá solicitar la 
revisión de la misma. Para ello dispondrá de un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en el que se haga pública la calificación. La solicitud se hará por escrito dirigida a la 
Dirección del Centro y será presentada en el registro del mismo. La solicitud de revisión deberá 
contener cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final, tomando como 

Actividades teóricas  Uso adecuado del vocabulario científico y de la oratoria en 
las intervenciones y en los debates.  

Actividades prácticas 

Utilización correcta del lenguaje escrito, desde el punto de 
vista sintáctico como ortográfico. Comunicación oral de 
forma adecuada: sin uso de muletillas, con una correcta 
entonación y un ritmo adecuado. Se ajusta al tiempo dado 
por el profesor para la exposición.  

Otras actividades 
formativas de carácter 
obligatorio  

Incorporación de forma acertada en los  trabajos de  los 
contenidos e investigación con las  indicaciones del 
profesor. 



referencia estas Instrucciones. La Jefatura de Estudios dará traslado de la solicitud al presidente del 
tribunal calificador quien someterá la revisión al tribunal, siendo el presidente el responsable de la 
redacción del informe en el que se ratifique o modifique la calificación. 


En caso de desacuerdo con la decisión adoptada por el centro, el estudiante dispondrá de tres días 
hábiles a partir del siguiente de la recepción de la notificación, para recurrir en alzada ante la 
Dirección General de Universidades e Investigación. Este recurso se hará llegar a la citada Dirección 
General a través del centro mediante escrito dirigido al director para que tenga conocimiento del 
mismo. La Dirección General de Universidades e Investigación emitirá resolución fundamentada en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente en el que se produzca la recepción del 
expediente. Dicha resolución será notificada al director del centro y al estudiante. 


	 12.3.1. Ponderación de los instrumentos de evaluación para la evaluación 
continua 


	 12.3.2. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación con 
pérdida de evaluación continua


		 12.3.3. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación   
extraordinaria


Evaluación de la asignatura (cuatrimestrales) 30%

Evaluación continua: 

- Actividades y trabajos - 
Rendimiento en clase

40 %

20 %

Observación de las actitudes   del estudiante 10%

TOTAL 100%

Instrumentos Ponderación 

Examen escrito 50%

Defensa oral de  trabajos de investigación solicitados, sobre el 
100% de los contenidos del curso 50%

Total            100%

Instrumentos Ponderación 

Examen escrito 50%

Defensa oral de  trabajos de investigación solicitados, sobre el 
100% de los contenidos del curso 50%

Total            100%



12.3.4. Ponderación para la evaluación de estudiantes con discapacidad


Las adaptaciones de los instrumentos de evaluación deberán tener en cuenta los 
diferentes tipos de discapacidad. Se seguirán los mismos criterios  de ponderación que para 
la evaluación continua, sustitutoria y extraordinaria. 
Se analizará cada caso individualmente y se añadirá como anexo a la presente 
programación. 

        


El departamento didáctico con ayuda de profesionales del sector de la musicoterapia 
realizará una evaluación cualitativa con el fin de  determinar un diagnóstico e informe 
sobre la capacidad de autonomía del estudiante. Discapacidades: visuales. Auditivas, de 
movilidad, cognitivas  y de lenguaje, adaptando y proponiendo  la evaluación que se 
requiera para cada nivel estructural de actuación. 

Las adaptaciones curriculares e instrumentos de evaluación se realizarán una vez se 
confirme la matrícula de  estudiantes  con discapacidades y necesidades del perfil. 


 

La ponderación será la equivalente al 9.3.1. / 9.3.2. / 9.3.3, con las adaptaciones oportunas.


13. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS


CÁMARA, E. (2003), Etnomusicología, Madrid, ICCMU.


CRUCES, F (ed.), (2001), Las culturas musicales. Lecturas de etnomusicología. 
Madrid, Trotta.


DÍAZ VIANA, L. (1993), Música y culturas: una aproximación 
antropológica a la etnomusicología. Eudema Universidad.


REY, E. (1994), Bibliografía del folklore musical en España, Madrid, Alpuerto.

              (2001), Los libros de música tradicional en España, Madrid, AEDOM.


VALDERRAMA, G. (2008). De la música tradicional al 
flamenco. Arguval


12.1. Direcciones web de interés


Dirección 1
https:// sites.google.com/site/ sandramyersmusicologia/ archivos-
bases-de-datos	

Dirección 2 https://www.musicandpractice.org/	
Dirección 3 https://scholarship.claremont.edu/ppr/	

http://www.musicandpractice.org/
http://www.musicandpractice.org/
https://scholarship.claremont.edu/ppr/

